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Una demanda que nos ha llegado a través de muchos ciudadanos y ciudadanas es la de mejorar la 
transparencia en la información respecto a la tramitación de la convocatoria. En la base decimoséptima 
de las bases reguladoras se establece que se publicará en la web la situación de la tramitación de la 
convocatoria, mientras que sin embargo no figura ninguna información respecto al estado de tramitación de 
la convocatoria en Almería (ya finalizada), y la información que se facilita respecto al resto de provincias no 
permite a las personas interesadas saber el crédito presupuestario que en cada momento está remanente 
y, por tanto, las expectativas de que alcance al día en que presentaron su solicitud.

…
Finalmente, varias personas se dirigieron a 

esta Institución exponiendo que presentaron sus 
solicitudes en los primeros días de la convocatoria y 
en la tramitación de la queja con la correspondiente 
delegación territorial pudimos comprobar que 
sus posibilidades de ser beneficiarias de la 
misma se habían visto muy reducidas, cuando 
no anuladas, por el transcurso excesivo de días 
entre la presentación de la solicitud y su remisión 
al organismo competente, cuando se trataba de 
otro lugar o registro de los previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, diferente 
a las correspondientes delegaciones territoriales 
o entidades colaboradoras, o a través del Registro 
Telemático Único de la Administración de la Junta 

de Andalucía o en la oficina virtual de la Consejería competente en materia de vivienda.
La cuestión es relevante por cuanto la fecha de presentación formal de la solicitud a efectos de su 

consideración para el inicio del procedimiento deviene en crucial al tratarse de un procedimiento de 
concesión de subvención de concurrencia no competitiva. Ciertamente las personas interesadas disponían 
de la posibilidad de remitir a la Consejería mediante correo electrónico copia de su solicitud donde se 
visualizase la fecha, dirección y número de entrada, pero consideramos que esta posibilidad no obsta 
para que por parte de los diferentes registros públicos la remisión de las solicitudes a los organismos 
competentes se deba llevar a cabo con la mayor diligencia y rapidez posible.

Es más, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, prevé que «Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán 
ser plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interconexión, 
así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que se presenten en 
cualquiera de los registros.»

…

1.17.2.3.3. Convocatorias de ayudas al alquiler para personas con ingresos limitados para hacer 
frente al impacto de la COVID-19

…
Por otra parte, en las bases reguladoras de la convocatoria de “ayudas a las víctimas de violencia de 

género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables” se establecía que las solicitudes se presentarían de manera telemática 
por los servicios sociales comunitarios en nombre de las personas interesadas. En el municipio de La 
Zubia en Granada, sin embargo, Sonia nos contaba que en los servicios sociales le habían indicado 
que no podían realizar dicho trámite al carecer de firma electrónica. Por ello debimos formular una 
Resolución al Ayuntamiento, que se encuentra pendiente de respuesta, en el sentido de que se den 
las órdenes oportunas y dispongan los medios necesarios para que el personal funcionario municipal 
cuente con la firma electrónica y el certificado de empleado público que les identifique y habilite, entre 
otras cuestiones, para poder firmar en nombre de las personas interesadas en las circunstancias en las 

“Alertamos del 
transcurso excesivo 
de días entre la 
presentación de la 
solicitud y su remisión al 
organismo competente”
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que las diversas normas aplicables así lo permitan; así como para que se cree y mantenga actualizado 
un registro, u otro sistema equivalente, donde conste el personal funcionario habilitado para este tipo 
de identificación o firma, así como el alcance de la mencionada habilitación (queja 20/6612)

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-habiliten-los-medios-para-la-firma-electronica-y-el-certificado-de-empleado-publico
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